
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL  
DEMANDANTE:  WILLIAM ERNESTO HOSMAN RODRIGUEZ 
DEMANDADOS: FUCZIA CONSTRUCCIONES S.A.S. Y OTROS 
RADICADO No: 2017-00745 
 
 
Secretaría acuse recibido del oficio número 2046 del 22 de noviembre de 2023 

del Juzgado 49 Civil Municipal de esta ciudad (ítem 035), e infórmesele que en este 
despacho no se adelanta proceso ejecutivo en contra del insolvente WILLIAM 
ERNESTO HOSMAN RODRIGUEZ. OFÍCIESE. 

  
CÚMPLASE 

  
  
  

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

(2) 

 
 
 
   

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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